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Expte.: 449/2021

ACUERDO DE INICIO

Visto el proyecto de PLAN ESTRATÉGICO PARA LA IGUALDAD DE MUJERES Y HOMBRES EN ANDALUCÍA
2022-2028 y la documentación que lo acompaña, a propuesta del Instituto Andaluz de la Mujer, esta Consejería de
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación,

ACUERDA

Primero.- Iniciar el procedimiento de elaboración del “Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres en
Andalucía 2022-2028”.

Segundo.- Someter el proyecto a los trámites de audiencia e información pública, así como solicitar los informes y
consultas a los organismos y/o consejos que se relacionan en el Anexo.

La Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación

Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación

Consejera
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Expte.: 449/2021

A N E X O

A) Relación de entidades a las que se habrá de conceder audiencia:

1. Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

2. Coordinadora Andaluza de Organizaciones de Mujeres Rurales.

3. Hombres Igualitarios – AHIGE Andalucía.

B) Relación de organismos e instituciones a los que se deberá remitir el proyecto para la realización de
alegaciones, observaciones o sugerencias:

1. Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local.

2. Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior.

3. Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.

4. Consejería de Hacienda y Financiación Europea.

5. Consejería de Educación y Deporte.

6. Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

7. Consejería de Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades.

8. Consejería de Salud y Familias.

9. Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

10. Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

11. Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico.

12. Consejo Escolar de Andalucía.

13. Universidad de Almería.

14. Universidad de Cádiz.

15. Universidad de Córdoba.

16. Universidad de Granada.

17. Universidad de Huelva.

18. Universidad de Jaén.

19. Universidad de Málaga.

20. Universidad de Sevilla.

21. Universidad Pablo de Olavide.

22. Universidad Internacional de Andalucía.

23. Consejo Andaluz de Concertación Local.
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24. Consejo Andaluz de Universidades.

C) Relación de organismos a los que se habrá de solicitar informe preceptivo:

1. Unidad de Igualdad de Género (Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación).

2. Dirección General de Presupuestos (Consejería de Hacienda y Financiación Europea).

3.  Secretaría  General  para  la  Administración Pública (Consejería  de  Presidencia,  Administración Pública e
Interior).

4. Dirección General de Infancia (Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación).

5. Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía.

6. Consejo Andaluz de Gobiernos Locales.

7. Instituto Andaluz de Administración Pública.

8.Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica (Consejería de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades).

9. Comisión Interdepartamental para la Igualdad de Mujeres y Hombres.

10. Consejo Andaluz de Participación de las Mujeres.

D) Relación de organismos a los que se habrá de solicitar informe facultativo:

1. Dirección General de Servicios Sociales (Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación).

2. Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato y Diversidad (Consejería de Igualdad, Políticas
Sociales y Conciliación).

3.  Dirección  General  de  Personas  con  Discapacidad  e  Inclusión  (Consejería  de  Igualdad,  Políticas  Sociales  y
Conciliación).

4. Dirección General de Personas Mayores y Pensiones No Contributivas (Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y
Conciliación).
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